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Expte. 48/18 
Gex: 6559/18 

 
ACTA MESA DE CONTRATACIÓN  

 
ACTA MESA DE CONTRATACIÓN PARA PROCEDER A LA CALIFI CACION DE LA 
DOCUMENTACION GENERAL Y, EN SU CASO, LA APERTURA DE L SOBRE “C” 
(CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O MEDIANT E LA APLICACIÓN 
DE FÓRMULAS) PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE M ANTENIMIENTO DE 
LAS INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS  PROVINCIALES DE LA 
DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIER TO. 
 

Córdoba, a 10 de abril de 2018. 
 

 
•  Como Presidente de la misma,  D. Francisco J. Martín Romero, Diputado Delegado 
de Comunicación y Nuevas Tecnologías. 
 
•  Como Vocales: 
  1.- Dª Dolores Martínez Coca, Jefa de la Unidad de Secretaría, en sustitución del 
Secretario General de la Excma. Diputación Provincial. 
 
 2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de la Unidad de Fiscalización y Control 
Financiero Permanente de la Intervención de Fondos, en sustitución del Interventor de 
Fondos de la Excma. Diputación Provincial. 
 
  3.- D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto Jefe del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 
 
•  Como Secretaria:  Dª Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación y 
Gestión Técnica Patrimonial. 
 
•  Como Asesor: D. Juan Aparicio Sánchez. Adjunto Jefe del Servicio de Patrimonio. 

 
 

 Siendo las ocho horas y cuarenta y seis minutos del día arriba indicado, se 
constituyó la Mesa de Contratación en el Salón de Plenos de esta Diputación Provincial, 
compuesta en la forma antes señalada, para proceder a calificar la documentación 
presentada en el Sobre “A” que contiene la documentación administrativa y, en su caso la 
apertura de la proposición incluida en el Sobre “C” (criterios evaluables de forma automática 
o mediante la aplicación de fórmulas) de las tres empresas presentadas y admitidas que 
han optado a la contratación de referencia, con un presupuesto máximo de licitación de 
86.000,00 €; con un Impuesto del Valor Añadido del 21%, lo que supone 18.060,00 €, por lo 
que el importe total asciende a 104.060,00 €, IVA incluido. 

 

 En primer lugar, se da cuenta de las empresas licitadoras a dicha contratación: 

1.- Comsa, Service Facility Management, SAU. 
2.- Moncobra, S.A. 
3.- Proyectos y Montajes Ingemont, S.A. 

 
Seguidamente por la Secretaria de la Mesa se da cuenta de que se ha procedido a 

la apertura de la documentación contenida en el Sobre “A” en el Servicio de Contratación y 
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Gestión Técnica Patrimonial, habiendo presentado los licitadores la declaración 
responsable y la declaración de no pertenencia a grupo de empresas a que hace referencia 
el Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Mesa de Contratación acuerda lo siguiente: 
 
Admitir a las tres empresas licitadoras, las cuales aportan la declaración 

responsable según el modelo establecido en el Anexo 7 y el anexo 9 de no pertenencia a 
grupo de empresas del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige esta 
contratación. 

 
A continuación se procede a la apertura del Sobre “C”, que contiene la oferta 

económica, de las tres empresas presentadas y admitidas, dando el siguiente resultado: 
 
Proposición nº 1.- Firmada por D. Luis Álvarez Torner, en representación de la 

empresa COMSA SERVICE FACILITY MANAGEMENT, S.A.U., que se compromete a 
prestar el servicio de referencia en el precio cierto de 79.419,18 €, con un Impuesto del 
Valor Añadido del 21%, lo que supone 16.678,03 €, por lo que el importe total asciende a 
96.097,21 €, IVA incluido. 

 
Proposición nº 2.- Suscrita por D. Rafael Palacín Rizo, en representación de la 

empresa MONCOBRA, S.A., que se compromete a prestar el servicio de referencia en el 
precio cierto de 73.813,95 €, con un Impuesto del Valor Añadido del 21%, lo que supone 
15.500,93 €, por lo que el importe total asciende a 89.314,88 €, IVA incluido. 

 
Proposición nº 3.- Rubricada por D. Juan Salas Ramírez, en representación de la 

empresa PROYECTOS Y MONTAJES INGEMONT, S.A., que se compromete a prestar el 
servicio de referencia en el precio cierto de 71.974,45 €, con un Impuesto del Valor Añadido 
del 21%, lo que supone 15.114,63 €, por lo que el importe total asciende a 87.089,08 €, IVA 
incluido. 

 
  

Una vez efectuada la apertura de las proposiciones económicas, la Mesa de 
Contratación propone en el mismo acto su clasificación, al considerar el asesor técnico 
asistente a la Mesa de Contratación, en calidad de Adjunto al Jefe del Servicio de 
Patrimonio, D. Juan Aparicio Sánchez, que cumple con los requisitos exigidos en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas, dando el siguiente resultado, en la valoración de los criterios 
evaluables de forma automática: 

 
 ANALISIS Y  PUNTUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.- 
 
 Se han presentado tres  propuestas al contrato del servicio de mantenimiento de las 
instalaciones de climatización de los edificios prov inciales , cuyo importe máximo de 
contratación es de 86.000 € IVA excluido. 

• Comsa Service Facility Management SAU 79.419,18 € (8,00 % de baja) 

• Proyectos y Montajes Ingemont, S.A. 71.974,45 € (16,00 % de baja) 

• Moncobra S.A.: 73.813,95 € (14,00 % de baja) 

 

 Analizadas las ofertas presentadas, se comprueba que cumplen las condiciones 
técnicas definidas, que no superan el tipo de licitación (86.000 € IVA excluido) y que no 
puede ser consideradas en baja temeraria o desproporcionada o anormal. 
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 De acuerdo con los criterios de valoración establecidos, la puntuación de las distintas 
ofertas será: 

• Comsa Service Facility Management SAU 0.00 puntos 

• Proyectos y Montajes Ingemont, S.A. 100.00 puntos  

• Moncobra S.A.: 75.29 puntos 

•  

 En consecuencia, en aplicación de los criterios de adjudicación definidos, se considera 
como oferta más ventajosa para la Administración la realizada por la empresa Proyectos y 
Montajes Ingemont, S.A.  

 
 
La Mesa de Contratación, de conformidad con lo establecido en el art. 151 

TR/LCSP, a la vista de la valoración efectuada por el Técnico Asesor a la Mesa de 
Contratación, eleva al Vicepresidente 4º, Diputado Delegado de Hacienda, Recursos 
Humanos y Gobierno Interior de la Corporación, como órgano competente, según Decreto 
de fecha 31 de marzo de 2016, la siguiente propuesta: 

 
 Primero.-  Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas: 
 

Empresas 
 

Puntuación 

Proyectos y Montajes Ingemont, S.A. 100 puntos 
Moncobra, S.A. 75,29 puntos 
Comsa Service Facility Management SAU 0,00 puntos 

 
 Segundo.- Requerir al licitador cuya oferta haya obtenido la mayor puntuación y que 
no este declarada desproporcionada o anormal, para que, dentro del plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que se hubiera recibido el requerimiento, 
presente la documentación administrativa general para la contratación del presente 
expediente, tal como se indica en la cláusula 25.2.1. y 25.2.2 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, así como la justificativa del alta en el IAE (si no se hubiesen 
presentado en el sobre A de la documentación administrativa), así como la justificativa de 
hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de 
disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 del TR/LCSP, de haber 
constituido la garantía definitiva que, en este caso, sería de 3.598,72 €. Los 
correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos. 
 
 De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 
se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a 
proponer al siguiente licitador que haya obtenido la siguiente mayor puntuación. 

 
 
Con lo que se dio por finalizado el acto, siendo las ocho horas y cuarenta y nueve 

minutos del día al principio indicado, redactándose la presente Acta que se incorpora al 
expediente y de la que yo, como Secretaria doy fe. 
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